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Nuestra Apuesta
respeta las opiniones
de sus colaboradores,
pero no se identifica

necesariamente
con ellas



Editorial
Pensamientos Escritos
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   Con los cambios políticos, llegan los cambios 
en las empresas públicas, se nos ha marchado la 
anterior Presidenta, Inmaculada García, a la 
cual tenemos que estar profundamente 
agradecidos, ahora llega un nuevo presidente, 
Jesús Huerta, desde fenamix le deseamos los 
mayores éxitos, eso repercutiría en nuestros 
puntos de venta. 
Le tendemos la mano para recorrer juntos este 
camino. 

Estábamos trabajando desde fenamix con temas 
muy importantes y que, lógicamente, han 
quedado paralizados hasta que usted los 
retome, necesitamos activar de nuevo y con 
máxima urgencia, la subida de comisiones, que 
llevan congeladas desde hace 15 años, en los 
que el precio de las cosas no ha parado de 
aumentar. 

Es el punto mas caliente, junto a impulsar la 
lotería instantánea, la necesitamos como el 
comer, es la tabla de salvación para todos los 
receptores mixtos, vendría a compensar la caída 
irrefrenable de La Quiniela.

Otro punto que veníamos trabajando con la 
anterior Presidenta es la posibilidad de tener 
unos números abonados fijos para el sorteo de la 
lotería nacional del Jueves.

Ibamos por muy buen camino en estos temas, 
nos gustaría que se siguieran desarrollando con 
la mayor urgencia. 

Presidente, bienvenido y al toro

Toni Castellano

Siempre parece imposible hasta 
que se hace.
-Nelson Mandela
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Madrid, 10 de julio de 2018 

– La presidenta de Loterías y Apuestas del 
Estado, Inmaculada García Martínez, ha 
anunciado hoy en rueda de prensa que los 
décimos de Lotería de Navidad  ya están a la 
venta en los 12.000 puntos de venta de la red 
comercial de Loterías.

Además, Inmaculada García ha destacado que 
el crecimiento acumulado de las ventas del 
Sorteo Extraordinario de Navidad ha sido de un 
16,8% en los últimos cuatro años. Desde  2014,  

cuando  se  produjo  un  punto  de inflexión  con  
una  subida  del  4,64% respecto al año anterior, 
las ventas de dicho Sorteo han aumentado año 
tras año. El aumento de las ventas continuó en 
2015 (con una subida del 4,49%) y en 2016 (con 
un crecimiento del 3,49%). En la pasado edición 
del sorteo, en 2017, la tendencia positiva se 
consolidó, con una subida en las ventas del 
3,26% y una facturación total de 2.760 millones 
de euros.

Estas  cifras  son  especialmente  relevantes  
para  la  Sociedad  Estatal,  puesto  que  el

El crecimiento acumulado de las ventas del Sorteo ha sido de un
16,8% en los úl�mos cuatro años.

   Apuesta por la innovación: lanzamiento de la app LoteríasPRO.
   Se estrena la popular campaña de verano del Sorteo

Extraordinario de Navidad: “¿Y si cae aquí el Gordo de Navidad?”.

LOS DÉCIMOS DE LA LOTERÍA DE 
NAVIDAD YA ESTÁN A LA VENTA
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Sorteo de Navidad supone el 30,9% de la 
facturación anual de la compañía.

Un total de 2.380 millones de euros en premios
El Sorteo de Navidad, que se celebrará el 
próximo 22 de diciembre, pone a la venta un total 
de 170 millones de décimos. La emisión, por lo 
tanto, consta de 170 series de 100.000 números 
cada una, asciende a 3.400.000.000 de euros, y 
se reparten en premios el 70%. Es decir, que este 
año se repartirán un total de 2.380.000.000 de 
euros en premios.

El Primer Premio, el popularmente conocido 
como el Gordo, repartirá 4.000.000 de euros a la 
serie, el segundo premio será de 1.250.000 
euros a la serie, el tercero repartirá 500.000 
euros a la serie. Los dos cuartos premios serán 
de 200.000 euros a la serie y, finalmente, los 
ocho quintos premios, 60.000 euros a la serie. El 
importe del décimo sigue siendo de 20 euros.

Aparte de la    anterior tabla de premios también 
obtendrán premio los aciertos    acumulados 
según la siguiente tabla de premios. Seguro que 
estas modificaciones redundarán en aumento de   
ventas del JOKER y por supuesto más premios 
para nuestros clientes.
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Vacaciones del Personal

    En este artículo centraremos nuestra 
atención en el siempre controvertido tema de 
las vacaciones de los trabajadores; cuestión 
que, a menudo, genera disputas entre 
empresarios y trabajadores. 

En nuestro sector, no son pocos los puntos de 
venta pertenecientes al colectivo Mixto que 
tienen contratados a trabajadores para sus 
despachos mixtos. La amplitud del horario de 
apertura al público nuestros puntos de venta, 
junto al trabajo que genera la actividad principal 
de los mismos, hacen que los gestores tengan 
que contratar a personal para abordar 
adecuadamente la actividad del negocio.
 
Las vacaciones vienen reguladas en nuestro 
ordenamiento jurídico en el art. 38 del Estatuto 
de los Trabajadores. No obstante, la regulación 
es muy escueta, siendo, en consecuencia, un 
tema objeto de continuas controversias entre 
empresas y trabajadores y que obliga a los 
Jueces y Tribunales a concretar e interpretar su 
regulación legal. 

¿Sustitución por compensación económica?
En primer lugar, es necesario advertir que las 
vacaciones, por regla general, no podrán ser 

sustituidas por compensación económica. Y 
esta prohibición no puede ser eludida por 
acue rdo  de  l as  pa r t es ,  n i  impues ta 
unilateralmente por el empresario. No tendrá 
validez, por tanto, el pacto por el que el 
trabajador renuncie al disfrute de sus 
vacaciones por compensación económica. 

Ahora bien, caso distinto es el caso de que se 
haya producido una extinción del contrato de 
trabajo antes del disfrute de las vacaciones por 
parte del trabajador, en cuyo caso sí se debe 
incluir en el finiquito la correspondiente 
compensación económica equivalente a los 
días de vacaciones devengados y no 
disfrutados. 

¿Qué duración tiene?
En lo que respecta a su duración, ésta puede 
venir establecida en el convenio colectivo 
aplicable al trabajador o en el contrato de 
trabajo, si bien en ningún caso será inferior a los 
30 días naturales que marca el Estatuto de los 
Trabajadores (“El periodo de vacaciones 
anuales retribuidas (…) será el pactado en 
convenio colectivo o contrato individual. En 
ningún caso la duración será inferior a treinta 
días naturales”).

CUESTIONES PRINCIPALES DE LA 
REGULACIÓN LEGAL DE LAS VACACIONES
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Así las cosas, empresario y trabajador, en el 
contrato individual, pueden convenir la 
ampliación del periodo de vacaciones, o que 
dicha ampliación venga del propio convenio 
colectivo, pero de ningún modo pueden pactar 
un periodo de vacaciones inferior a los 30 días 
naturales que fija la normativa laboral. 

Hemos de recalcar que las vacaciones se 
establecen legalmente con referencia al año. 
Entonces, si un trabajador no ha trabajado 
durante todo el año, solo tendrá derecho a la 
parte proporcional correspondiente al periodo 
trabajado. 

Otra cuestión que genera algún que otro 
conflicto en la práctica, en relación al disfrute de 
las vacaciones, se da en torno a los 
trabajadores contratados a media jornada o con 
una reducción de jornada. A estos trabajadores 
(que no tienen una jornada completa) no deben 
corresponderles menos de los 30 días naturales 
fijados por los Estatutos de los Trabajadores, 
pese a la creencia errónea que impera en la 
práctica. 
La normativa fija el periodo mínimo de 
vacaciones independientemente de cuál sea la 
jornada con la que se trabaja durante ese año. Y 
ello, naturalmente, sin perjuicio de que las 
retribuciones de esos días de vacaciones que 
corresponden por un contrato a tiempo parcial 
sí se abonen con la reducción proporcional que 
corresponda según la jornada trabajada. 

¿Los días de vacaciones son hábiles o 
naturales?
Salvo regulación expresa en el convenio 
colectivo, que puede fijar el periodo de 
vacaciones –respetando el mínimo legal 
establecido por el Estatuto de los Trabajadores, 
y si son días hábiles o naturales, o pacto 
expreso en el contrato de trabajo, en el periodo 
de vacaciones se computan los días naturales, 
como así viene establecido expresamente en la 
normativa. 

Con todo, si el periodo de vacaciones viene 
establecido por días naturales, los festivos o 
días inhábiles sí computan a efectos de días 
disfrutados. En sentido contrario, si las 

vacaciones hacen referencia a días hábiles, los 
días festivos se excluyen del cómputo. 

¿Qué retribución se percibe durante las 
vacaciones?
La retribución que debe percibir el trabajador 
durante su periodo de vacaciones, por regla 
general, es la misma que la que viniera 
percibiendo durante el tiempo de trabajo. No 
obstante, los jueces vienen diciendo que, salvo 
que se haya pactado otra cosa en el contrato de 
trabajo, o que establezca otra cosa el convenio 
colectivo, no se deben incluir todos aquellos 
conceptos que tienen su origen en la prestación 
laboral efectiva (plus de asistencia; plus de 
transporte; etc.) 

¿Cómo se fija los periodos de disfrute de las 
vacaciones?
Por regla general, según el Estatuto de los 
Trabajadores, los periodos de disfrute deben 
fijarse de común acuerdo entre el empresario y 
el trabajador. Los convenios colectivos pueden 
establecer y planificar un calendario anual de 
vacaciones. 

Es recomendable establecer un calendario 
laboral anual de vacaciones, de modo que 
todos los trabajadores conozcan en qué fechas 
disfrutarán sus vacaciones, salvaguardando el 
oportuno equilibrio entre los intereses de la 
empresa y las necesidades de los trabajadores. 
Salvo ampliación del plazo por convenio o 
contrato individual, la fecha de disfrute debe 
conocerse con, al menos, dos meses de 
antelación a su comienzo. 

Advertir, por último, que el disfrute de las 
vacaciones debe producirse, generalmente, 
dentro del año al que correspondan (año de 
devengo). Los Tribunales excepcionan esta 
regla general para cuando la fecha prevista de 
disfrute coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal del trabajador.

La Asesoría Jurídica de FENAMIX

Vacaciones del Personal
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Jesús Huerta, nuevo Presidente

Inmaculada García, la que hasta ahora fuera Presidenta de la Sociedad Estatal de Loterías y 
Apuestas del Estado (SELAE), cargo que llevaba ocupando desde el mes de Septiembre de 
2.013, tras la dimisión de José Miguel Martínez –su antecesor-, se marcha de la presidencia tras 
el cambio de Gobierno.
 
Inmaculada García, exconsejera de Hacienda de Murcia, iba a cumplir cinco años al frente de la 
Sociedad Pública y pasará a ser recordada, entre otras cosas, como la Presidenta de SELAE 
con la que se autorizó la comercialización del nuevo y mejorado resguardo azul de la Lotería 
Nacional; objetivo sumamente perseguido y deseado por todo el colectivo Mixto. 

Tras la vacante generada con la marcha de la Sra. García, Jesús Huerta Almendro fue elegido el 
pasado día 25 de julio como nuevo Presidente de Loterías y Apuestas del Estado. El Sr. Huerta 
ocupaba hasta ahora el cargo de Director General de Presupuestos de la Junta de Andalucía. 
El nuevo Presidente, nacido en 1965 y natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), es licenciado en 
Derecho, tiene un diploma en Gestión Sanitaria y el curso de Gestor de Desarrollo de Personas. 
Entre otras responsabilidades, Jesús Huerta también fue director económico-administrativo y de 
servicios generales del Hospital Universitario de Puerto Real, y ha participado en diversos 
grupos de trabajo, entre los que destaca su tarea de coordinador en 2003 del Grupo de Genoma 
Humano del III Plan Andaluz de Salud. Entre 2013 y 2017 fue director general de Política Digital 
de la Junta de Andalucía. 

El recién proclamado Presidente de Loterías y Apuestas del Estado tiene una gran trayectoria en 
el mundo digital, mostrándose siempre favorable a las nuevas tecnologías. En este sentido, 
estaremos expectantes por ver qué puede aportar el nuevo Presidente a nuestros Juegos y a la 
Red de Venta.
 
Desde esta Federación, queremos trasladar la mejor de las suertes al Sr. Huerta en su nueva 
etapa al frente de la Sociedad Estatal de Loterías, esperando, por otro lado, que su mandato sea 
provechoso para los intereses de nuestra gente y atienda a las reivindicaciones más primordiales 
del colectivo. 

Cambios en la Presidencia de la 

Sociedad Estatal de Loterías 

y Apuestas del Estado
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